
 
 

 

Anexo 26 

ciudadanía No. 24.246.967, en calidad de representante legal o de persona 
facultada para comprometer la asociación denominada ASOCIACION 
AGROPECUARIA DE ARAUCA, bajo la gravedad de juramento declaro: 

 

1. Que conocemos y aceptamos las normas, reglamentaciones y 
condiciones estipuladas en los términos de referencia que regulan la 
Convocatoria a la que nos postulamos. 
 

2. Que no presento ninguna causal o situación que configure una 
inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés previsto en la 
Constitución, la ley y las normas que regulan el Fondo Emprender. 
 

3. Que los asociados o integrantes de la asociación/cooperativa que 
postulan esta iniciativa productiva, unidad productiva, unidad 
económica, modelo o plan de negocio son: 

Nombres y Apellidos Tipo de documento 
de identidad (Cédula 
de ciudadanía) 

Número de 
documento de 
identidad 

CAMPOS MOSQUERA CC 5599094 
ELIBARDO BAEZ ARENIZ CC 96188946 

 

06 del mes de octubre de 2025 

 

Señores: 

SENA  

Fondo Emprender 

 

LIDIA TERESA AFANADORALMENAREZ, identificado(a) con cédula de 



 
 
DARWIN FERNEY TARAZONA 
JAIMES 

CC 
1115728511 

ELCIDA SANCHEZ CARRILLO CC 68250942 
ROBINSON CASTRO SALCEDO CC 1098631771 
JAIME ALBERTO FONSECA 
SANCHEZ 

CC 
13352070 

NAIN CONTRERAS GUERRERO CC 1116493891 
PEDRO AYALA   RUEDA CC 91506651 
EDILSON MARIN MARIN CC 7924519 
FELIX MARIA AVILA MORALES CC 17526142 
JESUS HEMEL   
CARVAJALINO CACERES 

CC 
96185821 

JHON JAIRO APARICIO CC 17594293 
JOSE ROMIR DELGADO 
VASQUEZ 

CC 
88271614 

DIOCELINA RAMIREZ CC 24246510 
EMIRO YESID SANCHEZ YESID CC 96192414 
CAMPO ELIAS LASSO MORA CC 5420745 
JAVIER GOMEZ MAHECHA CC 9690643 
RAFAEL MARIA LOPEZ REYES CC 91258665 
JEINIS LOPEZ RODRIGUEZ CC 1116871417 
LIDIA TERESA AFANADOR 
ALMENAREZ 

CC 
24246967 

Si requiere ingresar más personas, por favor adicione más celdas a la tabla. 

4. Que ninguno de los asociados o integrantes de la 
asociación/cooperativa/otro (indique X según aplique) se encuentran 
incurso en causal ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o 
conflicto de interés previsto en la Constitución, la ley y las normas 
que regulan el Fondo Emprender  
 

5. Que los asociados o integrantes se comprometen a no incurrir en 
causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés 
durante el desarrollo y ejecución de la iniciativa productiva, unidad 
productiva, unidad económica, modelo o plan de negocio (indique 
según aplique), en caso de ser designado beneficiario por el SENA - 
Fondo Emprender.  

 



 
 

6. Que me comprometo a comunicar por escrito de manera inmediata 
al SENA – Fondo Emprender cualquier situación que configure   
inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés en mi persona o 
de los asociados o integrantes (indique según aplique) de la 
asociación/cooperativa/otro (indique según aplique). 
 

7. Que conozco en su integridad el marco normativo, legal y 
reglamentario que regula el Fondo Emprender, así como los 
lineamientos establecidos para su funcionamiento. 
 

8. Que los asociados o integrantes (indique x según aplique) de la 
asociación/cooperativa/otro (indique x según aplique) manifiestan 
conocer en su totalidad el ordenamiento legal, normativo y 
reglamentario que rige el proceso del Fondo Emprender. 
 

9. Que la asociación/cooperativa/otro (indique según aplique)   se 
compromete a través del representante legal o de persona facultada 
para comprometer (indique según aplique), a dar uso a los recursos 
públicos asignados, en sujeción a los principios de eficacia, eficiencia 
y destinación específica, garantizando que serán empleados única y 
exclusivamente en el desarrollo del plan de negocio, modelo de 
negocio, unidad productiva o iniciativa económica (indique x según 
aplique), conforme a lo formulado en el mismo, teniendo en cuenta  
que los recursos son de naturaleza pública. 
 

10. Que los asociados o integrantes (indique según aplique), en su 
totalidad, se comprometen a dar uso exclusivo a los recursos 
asignados para el desarrollo del plan de negocio, modelo de negocio, 
unidad productiva o iniciativa económica (indique según aplique), 
conforme a lo formulado en el mismo, reconociendo igualmente que 
dichos recursos son de naturaleza pública. 
 

11. Actuar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato de 
cooperación; de ser considerado beneficiario, mantener un 
comportamiento ético y respetuoso en el marco del seguimiento del 
iniciativas productivas, unidades productivas, unidades económicas, 



 
 

modelos o planes de negocios  no ser objeto la persona jurídica ni 
sus asociados o integrantes (indique x según aplique)  de 
responsabilidad fiscal, sanciones o inhabilidades disciplinarias, 
registro de antecedentes judiciales, disciplinarias, obligaciones 
alimentarias ni de medidas correctivas. Que reconozco que cualquier 
omisión o inexactitud en lo aquí declarado puede constituir causal 
para la devolución de los recursos asignados y/o la terminación 
anticipada del contrato de cooperación, de conformidad con la 
normatividad vigente y las disposiciones que regulan el Fondo 
Emprender. 
 
 
 
 
 
 

Firma 
LIDIA TERESA AFANADORALMENAREZ 
Representante Legal / Persona facultada 
C.C. No. 24.246.967 de Arauquita 

 


